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GOBIERNO DEL D11 JOAQUIN CASTELLANOS

Dirección y Administración
 SECRETARÍA DE POLICÍA

Ley de Creación del Boletín

LEY N° 204
W Senado y Cáinara de Diputados

de la Provincia de Salta, sanció-
  nan con ínerza de    

  LE¥<  
7?—Desde Id ' promulgación

ie ésta Cey frqp.rá un periódico que
se denominará BOCCcJTl p§JCÍflC,
"cuya publicación se l)ará bajo la
vigilancia del minisieira be gobier
no.  

flrt. 2.°—Se insertqrgn en éste
jkolétín:   
IIo—Cas* Heves que sancione la le
gislatura, las resoluciones de cual
quiera de las cqinaras y los. bespa^
afros de las comisiones..
2.?—Todos los decretas o resolucio
nes del Poder ejecutivo.

;3$—Todas las sentencias definiti
vas e inferlocutorigs de ios Tribu
nales delJusticia. También se inser-,
taran bajo pena de nulidad, tas ci
taciones ppr edictos, avisos be rq
mates, y en general todo acto o do
cumento que por leyes requiéra pu-,

' blicibab. .
flrt. 3.9-—Cos Subsecretarios de

Poder Ejecutivo, los secretarios de
Jaé. Cámaras Cégislativas p befos
tribunales be justicia y los Jefes

de oficina, pasarán biariqmenté^qlá
dirección del periódico oficial; copia
legalisaba dé los actos ó documen
tos a que se refiere el artículo an-    

Perior.  
‘ flrt. 4?—Cas publicaciones bel

BOCCCld OjjClflC, se tendrán por
auténticas; y un ejemplar be. cada
una be ellas se distribuirá gratui-  
tómente entre los miembros be las
cámgras legislativas p administra
tivas be la Provincia-

flrt. 5.   €n el qrcfriyp general
be la Provincia y\en el be la Cáma
ra be Justicia se coleccionarán bos 
o más ejemplares bel BOCCTIP  
QSTCIflC, pqra que puebán ser com-

< pulsabas sus publicaciones.' toba
ves que se suscite buba a su res
pecto.

fírt. 6-°—Tobos iós g stos que
ocasione ésta ^y se imputará a la  
misma.

Prf. 7.°—Comuniqúese, etc.
Sala be Sesiones Salta, flgosto
10 be 1908.  
FÉLIX USANQlVARAS

  JUAN B. GUDIÑO
s. as c. ae j>. 31. ‘

Departamento          
'• ••de
Gobierno

Sitltáf, flgosto 14 be 1908.
Téngase por Cey be la Provinca,

cúmplase, comuniqúese, publíque^e
bése al Registro Oficial.    

LINARES
santiago m: López
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MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto , N.° í 058

Vista la solicitud que corre en
este expedienté N3 3981/S-de A.
Segon, pidiendo la devolución del
cinco, por ciento de sus sueldos que
Je fueron descontados por la Caja
de Pensiones y Jubilaciones, en
atención a haber . fsido, declarado
cesante del puesto’ que desempe
ñaba en la Biblioteca Popular: aten
tó Jos informes y dictamen Fiscal
favorable a la, petición,‘-que corren
.en estos obrados,, y

  considerando:

  Que la Caja de Pensiones. y Ju
bilaciones se encuentra actualmen-

  te sin poder en absoluto hacer fren
te al pago de devoluciones, y hasta
tanto se puede. efectuar el pago a
cada una dejas solicitudes análo
gas ala presente.

El Gobernador de -.la provincia

DECRETA!    
..       

Art. 1°—Abónese, por Ja Caja de
Pensiones y Jubilaciones, a D. A.
Segon la súma de ciento cincuenta
y ¿cito pesos con setenta cts. m/a
($ 158.70 m/u). equivalentes- a des
cuentos del 5 % de .sus sueldos. Es
ta devolución se "hará-en la opor
tunidad ; que lá Caja .se. halle t en
condiciones de hacerla efectiva sin
mengua de sus re.cursós.

Art.; 2°—Declárase. ¿igualmente
qué con la devolución ordenada,, el
el" señor A. Ségoh, pierde la .anti
güedad que tenía hasta ei‘día de su
cesejpara el caso de reingresará'
la Administración pública.
_Art. .36v-Coniuníquese, publique-

sej dése' al Registro Oficial -y vuel
va a la Caja para>su cumplimiento,
previa reposición de sellado.

Salta. Setiembre 20’de.-1920
  ” CASTELLANOS   3 .  

    M. López Domínguez  
Ee copia: Casiano^ Hoyos

Decreto N.° 1059

Vista la precedente solicitud que'
corre en este expediente N° 3845/C. 
de D. Adolfo Cqrnejo, pidiendo la
devolución del cinco por ciento de
sus sueldos que le fueron descon
tados por t la Caja de Pensiones y
Jubilaciones, en atención a haber
sido 'declarado cesante del puesto
que desempeñaba en la Adminis
tración: atentó Jps informes y dic
tamen Fiscal favorable.a la peti
ción, que corren en estos’obradós. y   

considerando:  
Que la Caja de Pensiones y J u-  

bilaciones se encuentra actualmente
te simpoder en absoluto hacer .fren
te al pago de devoluciones, y hasta
tanto se pueda efectuar el pago a
cada una de las solicitudes análo-   

- gas a la presente,      
El Gobernador de la Provincia

Art. T(l—Abónese por la Caja de  
Pensiones y Jubilaciones, a.D:
Adolfo Cornejo,’ la. suma de' ciento
setenta y, tres \pesos k con veinte, y
cinco Cte. JJ/n (173.2ó®/d) equivalen
tes' a descuentos del 5 % de sus  
sueldos. Esta devolución se hará en
la.oportunidad que la Caja se halle
en condiciones de hacerla efectiva

| sin mengua de sus recursos.
lArt 2°-T-Decláraser igualmente

que con la devolución^ que se orde
na, él señor Adolfo Cornejo, pierde
la'antigüedadque tenía hasta ehdíá
de su cese, para el. caso de--reñí•=
gresar a la Administración pública:

Art. 3° Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial y vuelva a la Caja
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para su cumplimiento, previa repo
sición desellado.

Salta. Setiembre 20 de 1920
CASTELLANOS

   M. López Domínguez
Esxcopia:. C. Hoyos

Decreto   N.° .1060

Vista la precedente solicitud que
corre en este expediente N° 391/S.
de D. Fanor- Sánchez, pidiendo la
devolución del cinco por ciento de
sus sueldos que.’le fueron descon
tados por la Caja dé 'Pensiones y
Jubilaciones, ch' atención a haber
sido declarado cesante del cárgo de
Director 'déla .Escuela.de Rodeo
Colorado, Departamento de fruya,
atento Jos informes y dictamen\Fis
cal /favorable a ..la petición, que co
rre en estos, obrados, y        
  considerando:  

Que la Caja de ¿Pensiones y Ju
bilaciones. sq encuentra’actualmen
te sin poder en absoluto hacer
frente al pago jde devoluciones, y
hasta tanto se pueda eiectuar el. pa
go a cada una délas solicitudes aná
logas a la presente.

El Gobernador- de la Provhiciá-
DECRETA:

Art. 1°—Abónese poh’la Caja de
Pensiones y Jubilaciones, a D. Fa
nor-Sánchez la súma de setenta y
dos pesos m/u (>72.00) equivalentes
a descuento ’ del 5 % ele sus suel
dos. Esta devolución se; hará en
la “oportunidad que la Caja ,se hallq,
en. condiciones de hacerla efectiva
sin mengua dé sus recursos.
• Art. 2°—Declárase igualmente
que con la devolución, ordenada, el.
señor Fanor Sánchez, piqrde la an
tigüedad que tenía hasta el día de,
su cese, para'el casó de reingresar
a la Administración pública.  

Art. 3°—Comuniqúese, publíque-
se. dése al. R. Oficial y vuelva a la
Caja para su cumplimiento, previa
reposición del. sellado. ’

’ Salta, Setiembre 20 dé- 1920.
    CASTELLANOS

M. López Domínguez
Es copia: C. Hoyos

  Decreto NA 1061     

Vista la precedente solicitud que
corre en "este expediente N° 3837/L.
de D- Ceterino .Lucero, pidienda la
devolución del !cinco por ciento de
sus sueldos que le fueron descon
tados por la Caja de Pensiones y
Jubilaciones, en atención a haber
sido, declarado cesante del puesto
que desempeñaba ep la Adminis
tración: atento los informes y dic:

  támen Fiscal favorable a la peti
ción que corren'en. estos obrados, y

considerando:
Que la Caja ‘de Pensiones y Ju

bilaciones se encuentra actualmen
te sin poder en. absoluto hacer
•frente al pago de devoluciones, y
hasta tanto se pueda cfectuáí^él

  pago a cada úna de las solicitudes
análogas a la presente.

    El Gobernador de la Provincia  
decreta:  

Art. Io—Abónese por la Caja 'de
Pensiones y Jubilaciones, a D:' Ce-
ferino Lucero la suma de cuatiío-

  cientos cuarenta y tres pesos con
  ochenta cts. 443.80 %), equivalen-
  tes a descuentos del 5'% de sus suel

dos. Esta devolución se hará en la
ortunidad que la Cajú se halle en
condiciones de hacerla' efectiva sin
mengua de sus recursos.

.Art. 2Ü—Declárase ;igualmente,
que con la devolución que $éorde
na, el señor Ceferino Lucero, pier
de la antigüedad que tenía hasta el

Escuela.de


  

Pág, 1521   .Boletín Oficial     Núiil 829

■día de su cese. para el caso de rein
gresar ala Administración pública,

Art. 3°—Comuniqúese, 4piiblíque-
se, dése al R. Oficial y'vuelvaala
Caja para su cumplimiento, prévja-
reposición de sellado

Salta, Setiembre .20 de 1920;
CASTELLANOS

  M. López Domínguez
Es copia; C. Hoyos

Decreto Ñ’, 11)62
 

Vista Ja precedente'solicituci quev
corre en este expediente N° 3530/C
de D. Carlos Caulli; pidiendo la de
volución del cinco por ciento de
^us sueldos que le fueron descon
tados por la Caja-de Pensiones y
Jubilácionesj en actuación a' haber
sido declarado cesante del puesto/
que desempeñaba en la Adminis
tración; atento los informes y • dic
tamen Fiscal favorable a la peti
ción. que corren en estos obrados, y

considerando:  
Que la Caja de .Pensiones j£']u-,

bilacionés se encuentra actualmen
te sin. poder en absoluto hacer

  frente al pago de devoluciones, y
hasta tanto"se pueda efectuar el
pago a cada una de jas solicitudes
análogas a la presente, ,     
  El Gobernador de la Provincia

  decreta:       
Art Io—Abónese por la Caja dé

Pensiones y Jubilaciones a .D- Car
los Caulli la suma de ciento ochen
ta y cinco pesos con veinte y cin
co cts, .%■ (185.25 m/n.) equivalentes
á descuentos del 5% de sus sueldos
Ésta devolución se hará en la opor
tunidad* que la Caja se, halle en
Condiciones de hacerla efectiva sin
mengua de sqs recursos.

Art. 2°1—Declárase igualmente

que con,la devolución que se orde
na, el senoi" Cárlós Caulli, pierde la
antigüedad qué tenía hasta el día,
de su cese, para - el ¿afeó ; de reiñ-.'

. gresar aja Administración pública.
Art. 3o—Comuniqúese, publíquer  

■ se, dése al'R. Oficial yv vuelva a la.
Cajú para sü cümpJiihiéntO, prévia
reposición de. sellado. *'

Salta, Setiembre 20 dé 1920;'
CASTELLANOS

M. López Domínguez
Efe' copia: C. Hoyos

Decreto- N°. 1063

Vista la .precedente solicitud que
corre en este expediente N* 317Ó/P.
de ,1a señorita •Délia Paz, pidiendo
la devolución del 5 -.por., ciento de

, sus sueldos que le fueron descon
tados por la Caja de Pensiones y

; Jubilací'pnes, eñ atención a haber
’sido declarada cesante del puesto  

• de Auxiliar dé la Escuela, de To-
lómbón (Cafayate); atento los infor-
mesfjyi di.ctáníen Fiscal yfavpra-bl'eáí
la petición, que corre en estos obraC
dos, y'    

  considerando:  
■ Que la Caja de Pensiones y Ju
bilaciones se encuentra actualmen
te sin poder en absoluto hacer fren
te al pago de devoluciones, y hasta,
tanto se pueda efectuar el pago a
cada una de las solicitudes análo-

: gas a la presente,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA: 

A,rt. 1—Abónese por la Caja de
Pensiones y Jubilaciones, a la se
ñorita Déliá Paz la suma de dbs-
cientos un peso con setenta y cinco'
centavos % ($201,75%), equivalen
tes a descuentos del -5 % de- sus
sueldosJjEsta .devolución se-hará-
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en la oportunidad/ que la Caja .se
' halle en condicione^1 d:e tfacerla;
efectiva sin mengua-de sus recur
sos. . . ■

. Art. 2— Declárase i'guálriiéñte
qué con la dévoíuc.ígn,que sé. ordé-
ná; la señorita Déíia Paz .pierde lá
antigüedad que tenía hasta él. día'
dé . su cese, para el.casódé'reingjé-
sar á'la-Adiñinistfa,éiónj Pública.
. Art. 3'—Comuniqúese,'.públíqúe-
se,4 dése al. R.’ ÓficjaJ.y vuelva, a'Ja' >
éaja' pára su Cumplimiento, prévia.
reposición de sellado,.

    • Salta, Setiembre 20 dé 1920
CASTELLANOS

    M. López' Domínguez
•Es’-copia: Casiano Hóyo§

Decretó N” Wf>4

Vista la precedente solicitud; que1 ,
corre en este expedí en teN- 3528 / G.
de don Alberto Gramajo, pidiendo
la devolución del cinco por cien
to de sus sueldos quedé fueron des
contados por la Caja* de Pensiones
y Jubilaciones, en átencióh/a haber
sido declarado cesante del puesto
que desempeñaba, en - la' Adminis
tración; atentólos .informes ,y dicta
men. Fiscal favorables a la petición.
que corre en estos obrados, y

considerando:
Que la Caja de Pensiones..y Ju

bilaciones se- encuentra actualmén- '
te sin poder en absoluto hacer
frente al pago de devoluciones, y
hasta tanto se pueda efectuar ef.pa-.
go.á cada una délas solicitudes aná- -
logas a la* presente, 

El Gobernador de la. Provincia
DECRETA:

Art'. l'~Abónese por. ,1a Caja dé
Pensiones y Jubilaciones,, a don'Al
berto Gramajo lá suma de'trescien
tos ochenta-y nuevefpésos con vein- |

■ ticinco cts. % ($ 389.25 $ ), equiva
lentes' a descuentes 'del 5 % de sus
sueldos. Esta devolución se hará'
en:1a oportunidad qué la,. Caja se.

% halle . en condiciones de hacedla
efectiva Sin mengua dé sus recursos.

’ Artl 2’—Declárase igualmente
que con-la devolución que .se or
dena, el señor Alberto Gramajo
pierde la antigüedad que tenía has
ta el día de su cesé, para el caso
dé reingresar a'la Adíninistración
Pública.

Art.' 3'—Comuniqúese, públíque--
se,'.'.dése aí R’:. Oficial y vuelva a la'
Caja pára su cumplimiento, prévia
reposición de sellado,

' Salía.' Setiembre 20 'dé 1920
/ CASTELLANOS  

M. López Domínguez
Es copia: C. Hoyos  

Decretó Ñ°..'' J065  

Vista la precedente solicitud que
corre en este expediente N. 4004 / C.
de don Domingo Costa, pidiendo la
devolución del 5 -por cíente», de sus
sueldos que le fueron descontados
por'la Caja^de Pensiones y, Jubila-  
c’ionés, en, atención a haber sido
declarado cesante del . puesto que
•desempeñaba en lá Administración;
atento los informes y dictamen Fis-  
cal favorable a la petición que co
rre en 'estos obrados, y

CONSIDERANDO: '

Que J a?Caja dé Pensión es- y Ju-r
lalaciones sé encuentra actualmen
te sín poder en absoluto hacer fren-. 
te al pago de devoluciones, y hasta
tanto se pueda- efectuar el pago a  
cada una de las solicitudes análo
gas a Ja-.presente,    
   El Gobernador de la Provincid

decreta:
Art; 1--Abónese porcia Caja dé*

Pensiones y Jubilaciones',' a don   



Pág. 1523.   Boletín. Oficial Núm. 829  

Domingo Costil la sumado seiscien
tos sesenta y seis pesos con diez
y siete cts. ($ 666. .17 %), equivalen
tes a descuentos del 5 % de sus
sueldos. Esta devolución se hará en,
la oportunidad en que la' Caja se
halle en) condiciones de hacerla
efectiva sin mengua det sus recur
sos. ’

Art. 2-—Declárase igualmente
que con la devolución que se orde
na, el señor Domingo Costa pier
de1. la antigüedad que tenía hasta el
dfa de su cese, para el caso de
reingresar a la Administración pú
blica.

Art. 3-—Comuniqúese, .publíque-
se, dése al R. Oficial y vuelva a Ja ■
Caja.para su cumplimiento, previa
reposición de sellado. • ...

Salta,, Setiembre 20 de 1920 >
CASTELLANOS

M.-López Domínguez
Es copia: C. Hoyos

Decretó
     

Vísta la precedente solicitud que •
corre en este expediente N°. 4123 / L.
de jóse M. Leguizamón, pidiendo
la devolución del 5 por ciento. de
Sus sueldos que le fueron desconta
dos por la Caja deiPeusjojies y JpT  
.dilaciones en atención’a haber ’si-  
do declarado cesante del puesto que
desempeñaba en la Administración;
atentó los informes y dictamen Fis
cal'lavo rabie a la petición, que co
rre en estos obrados, y

considerando;   

Que la Caja de Pensiones y Jubi
laciones^ se encuentra actualmente
sin poder én absoluto hacer trente
al pago de devoluciones, y hasta
tanto se pueda efectuar el pago, a
cadauna.de las solicitudes análo
gas a la presente,

El Gobernador de la Prozwicia
decreta:

Art. T—Abónese por la Caja de
Pensiones y Jubilaciones, a don
José M. Leguizamón la suma de un
rail quinientos seis pésos con se-v
tenta y cinco ctsi ( 1506,75 %.)•

  equivalentes a descuentos del 5- %  
de sus sueldos. Esta devolución se   
hará en la oportunidad que. Ja Caja
se, halle en condiciones de hacer! a-
efectiva sin mengua de sús recursos.

Art. 2".—Declárase igualmente
que5 con .la de devolución que se
ordena el ’señoi' José M. Leguiza-
mon pierde la antigüedad que té-
nía hasta el día de sú, cese, para  

• el caso de reingresar a la Adminis
tración pública.

Arf. 3o—Comuniqúese, publíque-
se, dése,al R. Oficial y vuelva a la
Caja para su cumplimiento, prévia

' reposición de sellado.
Salta,’ Setiembre 20 dé 1920. -

CASTELLANOS
M. López Domínguez

  Es copia: C. Hoyos

    Decreto N.° .1007         
  Vista-Ih precedente solicitud que
! corre en este expediente N°> ,3849/C,
¡de don Víctor Ceba!los.pidiendo
da devolución del cinco por ciento
de sus sueldos que le fueron des
contados por la Caja de Pensiones

’ y Jubilaciones, en atención a haber
sido' declarado cesante del puesto
qué desempeñaba en la Adminis-

' tración; atento los informes y dic-
támen Fiscal favorable a la,petición
que.corren en estos Obrados, y

•considerando:'   
Que la Caja dé Pensiones y JúDi

laciones se encuentra actualmente
■ sin poder en absoluto hacer frenté 

al pago de devoluciones, y 'hasta
tanto se pueda -efectuar el págo a
cada, una de las solicitudes análo-  

cadauna.de
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gas a la presente.
€1 Gobernador de la provjncia

decreta:    
Art. Io.— Abónese ,pór la Caja de

•Pensiones -y- Jubilaciones, a don
VfctorcCeballos.la suma de- ocho
cientos seis pesos con veinte y
seis.cts % ( $806.26%.). equiva
lentes a descuentos del 5 % de sus
sueldos. Esta devolución se hará
•en la oportunidad que la Caja .>se
halle en condiciones de hacerla
 efectiva sin mengua de sus recur-
 sos..’ ■................. •

Art.' 2o—Declárase igualmente
que con la deyolúción que se orde
na, el señor -Víctor Ceballos pier
de la antigüedad, que .tenía hasta el
día de su cese, para el caso de rein
gresar a la Administración pública.

Art. 13'“—Cprnuníquese, publíqúe-
se, cíese m R. Oficial y vuélva a la
Caja para su cumplimiento, previa
T-pnncíri.ón de sellano.  

Salta. Setiembre 20 de -1910
castellanos ■

M. López Domínguez
Es cópia: C. Hoyos

         

Decreto N°? 1068
Vista la precedente solicitud que

corre en este expediente -N' 3982 / R.
de don Jesús rico, pidiendo la de
volución del cinco por ciento de
sus sueldos que le fueron desconta
dos por la Caja de Pensiones y Ju
bilaciones, en atención a haber si
do declarado cesante del puesto que
desempeñaba en la Administración;
atento los informes y dictamen. Fis
cal favorables a la petición que co
rre en estos obrados, y        

considerando:      
■ Que la Caja de Pensiones y Ju:

  bilaciqnes se encuentra actualmen
te sin’ poder en absoluto hacer

frente al pago de dévoluciones y
hasta tanto se pueda efectuar el pa-
'go' a 'cada una de las ' solicitudes
análogas a, la presente,
    El. Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. i-—Ab’ónese por la Caja de
Pensiones y‘Jubilaciones, a don Je
sús Rico lá suma de cuatrocientos
cuatro,pesos con cincuenta cts. %
($ 404. 50 %), equivalentes a des-

’cuentos del 5 % de sus sueldos. Es
ta1 devolución se hará en la opor
tunidad que la Caja, se halle en con
diciones-de hacerla, efectiva sin
mengua de sus recursos.

Art. 2-—Declárase, igualmente
que. con. la devolución que se or
dena, el señor Jesús Rico pierde la
antigüedad que' tenía, hasta el día
de su cese, para el caso de rein
gresar a la Administración Pública.

Art. 3-—-Comuniqúese', publíque-
se, dése al R. Oficial y vuéla a la
Caja para su cumplimiento, prévi  
reposición de sellado.

Salta, Setiembre 20 de 1920
    CASTELLANOS

  M. López Diminguez
Es copia: Casiano Hoyos

  Decreto N.° 1069
 

Vista la precedente solicitud que
corre en este expediente N- 3169 / A.
de don Delfín • Arias, pidiendo la
devolución de! cinco por ciento de
sus sueldo que le fueron desconta
dos por la Caja de Pensiones y Ju
bilaciones, en atención a haber sido
declarado cesante del - puesto que
desempeñaba'en la Administración;
atento los informes y dictámeñ fis
cal favorable a la .petición, que
corre en estos obrados, y

     CONSIDERANDO:  

Que la Caja de Pensiones y Ju-
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bilacíones se encuentra actualmen
te sin poder eñ absoluto'hacer fren
te al pago defdévojüéionés,'y’.has- ,t
ta tanto se pueda efectuar eí pago ■
,a cada una .de Jas ¡solicitudés ’-aná.- '•
logas a la presente,    

El Gobernador -de. la Provincia
.DECRETA:

Art. .1'—Abónege por Ja Caja '.de
Pensiones y Jubilaciones, a don.
Delfín Arias la suma dé .cuatrocien
tos veintiócho pesos m/n .(428.00.^)/
equivalentes a descuentos .del 5 %
de sus sueldos. -Esta devolución se
hará en la oportunidad que la, Ca
ja se halle en condiciones de ha- i
cerla efectiva sin mengua dé sus
recursos. ' •

Art. 2'--Declárase igualmente
que conía .devolución que se orde
ña. el señor Delfín Arias pierde la
antigüedad que tenia hasta eí día
de su- cese, para el-caso de reingre
sar a la Administración Pública.

Art. 3-—Comuniqúese, publíqué-
se, .dese a! R. Qficial. y vuélva a la
Caja para su cumplimiento, previa
reposición de sellado.

Salta. .S.etienútjre 20 de 1920'
  CASTELLANQvS

M. López Domínguez
Es copia: C. Hoyos

Decreto N.° 1070

Vísta la precedente solicitud que
corre en este expediente N’-35^6 / G.
de don Simón Guerrero pidjendo
la devolución del cinco pór ciento
de sus sueldos que. le fueron des
contados ppr Ja Caja de Jubilacio
nes y Pensiones, en atención a‘ha
ber sidp'décJarado cesante del pues
to que desempeñaba en la Admi
nistración; atento los informes y
dictamen Fiscal "favorable a la pe
tición, que corren en estos obra-
dosj y ■

CONSIDERANDO:

Qué la Cajú' dé Jubilaciones y
Pensiones se encuentra actualmen
te sin poder Jen absoluto hacer
frente al pagó' de devoluciones, y
.hasta tanto se pueda efectuar el’pa
go a cada una, dé las solicitudes áná;
loga a'la presente, •  

El Gobernador de la ffibvinctqi
 -decreta:

.Art-. 1-—Abónese poi* la Caja cié
Jubilaciones y Pensiones a don Si
món Guerrero la suma de trescien
tos noventa y nueve . pesos coa
veinticinco.cts %' ( $ 399.25 %) equi
valente a descuentos • def 5 %
sus sueldos.-Esta devolución se ha
rá en la oportunidad que lav Cuja
se halle en condiciones de hacerla
efectiva sin mengua de sus recur
sos.   

Art. J2—Declarase igualmente
que con la devolución que se orde
ña, el señor Simón,Guerrero pier
de 1.a antigüedad que tenía hasta el
día'de sú bese, para el caso de rein
gresar, ada Administración Pública.

Art. 3‘—Comuniqúese, públíque-
se. dése al R. Oficial y vuélva a la
Caja de Jubilaciones y Pensiones
para su cumplimiento, prévia repo
sición de-sellado. 1

Salta. Setiembre 20 de 1920
CASTELLANOS

M. López Domínguez
Es copia: C. Elpyos

Decreto N" 1071      
Vista la precedente solicitud que

corre en este .expediente N- 384.1 / G-
de.don Mártín Grande pidiendo la
devolución del cinco por ciento de
sus sueldos que le fueron descon
tados por Ja Caja de Jubilaciones
y Pepsipnes, en atención a haber
sfdo d’ecjár.adp cesante «del puesto
que desempeñaba en la Administra-
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ción; atento los informes y dicta
men Fiscal favorable a la petición,
que corre en éstos obrados, y

CONSIDERANDO.'  

Que la- Caja de-s Jubilaciones, y
Pensiones se .encuentra actualmén-
sin peder en1 absoluto’ hacer frente
al pago de devoluciones, y bata tan?
to se pueda efectuar el pago a ca
da: una de las sólicitudés análogas

  a la presente,      
  El Gobernador de la- Provincia
     •  

     decreta:  

Art. I-—Abónese por la Caja de
Jubilaciones.y Pénsionésá donMar
tín Grande ja suma .dé cuatros.cien-
tosdiezy siete pesos %.(417'% )
equivalente a descuentos .del 5.%
de sus sueldos. Esta devolución : se
hará en la oportunidad qué la Cá-

  ja Sé halle éu coñdicibhé’s de ha-
  cería efectiva sin mengua.de sus

recursos.
Art. 2'—Declárase ' igualmente

  que con la devolución que’se orde
na, el señor 'Grande pierde, la ah-
tigüedád. que- tenía hasta, él día ele
su. cese, para el caso de .reingresar
a la Administración Pública. >' ■

Art. 3'—Comuniqúese, publíque-
se, dése al R. Oficial • y vuélva a; la
Caja de Jubilaciones y Pensiones

  para su cumplimiento., prévia re
posición, de sellado.

Salta, Setiembre 20 de 1920
    CASTELLANOS

   Mr López Domínguez
Es copia. C. Hoyos    

Decreto N" 1072
Vista la pí-gc-'dente solicitud

•‘queyorre en este expediento N."
398//C. dé.D. Nemec.io Gorostiaga
pidiendo la devolución del cinco
por ciento de sus sueldos .que le
fueron descontados por la Caja de
Pensiones y Jubilaciones, en aten
ción a, haber.sido, declarado cesan?

te del puesto >de Celador de la. Cár
cel Penitenciaría,- atéñto los’ infor-

  mes y dictámen Fiscal favorable a
la petición, que' corren en estos.

  obrados, y  
considerando:,        

Que la Caja de Pensiones y Ju
bilaciones se encuentra, actualmen
te sin poder en absoluto hacer
frente al pago de- devoluciones, y  
hasta tanto, se pueda efectuar el
pago a cada'una dé las solicitudes’
analógas a> laapresente,  

      
El Gobernador de la Provincia
  DECRETA.:.

Art. 1—Abónese por la Caja de
Pensiones y, Jubilaciones a don  
Ñerhecio 'Gorostiaga la suma de  
Ciento Ocho Pesos con sesenta y
Siete centavos' (. $ 108. 67. m/n j
equivalentes a descuentos del 5 %
de sus’ sueldos. Esta devolución se
hará en la oportunidad'que la Ca-  
ja se halle en condiciones de hacer
la efectiva sin mengua de sus re
cursos.    

> Art. 2—Declárase igualmente
oue con la devolución que se orde
na, el señor'jNemecio Gorostiaga
pierde la antigüedad que tenía hás-

» ta el día. de su cese, para! el. caso
de reingresan 'a Ja Administración
pública. .

Art. 3—Comuniqúese, publíque-
se, dése al R¡ Oficial y vuelva a la
Caja pa’ra su cumplimiento, prévia
reposición de selladó.
     OASTFLL WOS '  
    ■  M. López Domínguez'

Es copia: C. Hoyos  
 

  - ----   
  .Decreto N- 1073

. Salta; Setiembre 20 de 1920  
Vista la precedente solicitud que

corre en este expediente N'u 3843/S.
de D. Carmelo Sarmiento, pidien-  

mengua.de
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do la devolución, del cinco por cien
to de sus sueldos.que. lé fueron des
contados por la Oaja de Pensiones
y Jubilaciones, en atención de ha
ber sido declarado cesante del
puesto que desempeñaba en la ad
ministración; atento los informes y

  'dictamen Fiscal favorable a la pe
tición que corren en estos obrados ,y -  

CONSIDERANDO:

   Que la Caja de Pensiones y Ju
bilaciones se encuentra actual men-
te sin poder en absoluto hacer

  frente al pago de devoluciones, y
  hasta tanto se pueda efectuar el

pago a cada una. de las solicitudes
análogas a la presente,  
El Gobernador de la Provincia

decreta:
Art. 1-—Abónese por la Caja de

Pensiones y Jubilaciones, a D. Car
melo Sarmiento , la suma de Quí-
niéntos ocho pesos Con diez cts.
(508.10 equivalentes á des-’
cuentos del 5 %ide sus sueldos.
Esta devolución se hará en la opor
tunidad que la Caja se, halle en
condiciones de hacerla efectiva sin
mengua de sus recursos.

■Art. 2-—Declárase igualmente
que con la devolución que se or
dena, el señor Carmelo Sarmiento
pierde la antigüedad que tenía has
ta el día de su cese, para el caso

  de reingresar a la Administración
nública.    

Art. 3-—Comuniqúese, publíqtie-
se, dése al R. .Oficial, y vuelva a
la Caja para su cumplimiento, pre
via reposición de sellado. 

Salta. Setiembre 20 de 1920
CASTELLANOS

M. López Domínguez ¡
Es copia: C. Hoyos

que corre en este expediente N.°
3388/0. de, D. José Ortiz pidiendo
la devolución del cinco por ciento
de sus sueldos que le fueron des
contados por. la Caja’de Pensiones
y Jubilaciones, en atención a ha
ber sido declarado cesante del pues
to de 2- Jefe del. Cuerpo de Bomberos
y Vigilantes;- atento los informes y
dictámen Fiscal favorable a la 'pe 
tición que corren en estos obra
dos, y.        

CONSIDERANDO:

.Que la-Caja de Pensiones y Ju
bilaciones se encuentra actualmen
te sin ' poder en absoluto hacer
frente al pago de devoluciones, y
hasta tanto se- pueda efectuar el
pago á cada' una de las solicitu
des análogas a° la presente, 

• El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Abónese por la Caja de Pensio
nes y Jubilaciones a don José Or-
tiz. la súma de Un Mil veinté' y
Nuev'e pesos ■% ($ 1029. % ), equi
valentes a descuentos del 5 % de
sus sueldos. Esta devolución se ha
rá en la oportunidad que ’ la Caja
se halle, en condiciones de. hacerla
efectiva sin mengua de su o-recursos.-

Art. 2‘—Declarase igualmente
que con la devolución qué se or
dena, el señor José Ortiz. pierde la
antigüedad que tenía hasta el día
de su cese, para él caso de reingre
sar a la administración pública.
, Art. 3—Comuniqúese, rublíque-
se, dése*al R. Oficial, y vuelva a
la Caja ix-ira su cjiriaplimiento, pré-
via reposición de sellado.

CASTELLANOS
  M. López Domínguez

Es copia: C. Hoyos  

 

Decreto IV 1074
Vista la .precedente solicitud i

Peci-e-to N’.u 1075  

Salta. Setiembre 20 dé 1920
'Vista la precedente ' solicitud  

  -
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que corre 'en este expediente N°
4120/G. de Da. Azucena M..de.Gó
mez pidiendo. ía devolución del
cinco -por ciento de ’ sus sueldos
que le fueron' descontados por -la
Caja de Jubilaciones y 'Pensiones,
eh atención a haber sido declarada,
cesante del puesto que desempeña
ba, en el Consejó-Genéraí dé Édú-

  cación; atento los informes y dic
tamen Fispál ''favorable a la peti
ción, que,corren en estos obrado^, y

considerando:
Que la Caja de Jubilaciones y

Pensiones se encuentra actualmen
te sin poder' en • absoluto hacer
frente al pago de devoluciones, y 

  hasta tanto se pueda efectuar el  
pago a cada una dé las solicitudes *
análogas a la presente.
£1 G.Qbernador de-lalfyoviticia

    decreta:    

Art. l.u—Abónese por la- Caja de
J ubilaciones y Pensiones a doña i
Azucena JW. de Gómez léi/suma. de ’
Trescientos1 Treinta' y Ocho pesos ¡
con ocho cts.' tyn ( $ 338.08 )equi- ¡
va len tes a descuentos dél 5 °/o de ¡

  sus sueldos. Esta devolución se ha- ;
rá en la. oportunidad que la Caja J
se halle en condiciones de hacerla, »

  efectiva sin mengua de sus recursos. -
Art? 2-—-Declárase igualmente

•que con Ja devolución, que se Or-
  déna la señora Azucena M. de Gó

mez pierde la antigüedad que tenía
hasta el día de su cese, para el ca-
so de reingresar a ía Administra- .j
ción públjca. ’ ¡

■ Art. 3-0—Comuniqúese,' publique-' :
sé, dése al R. Oficial, y vuelva ala .

 Caja para su cumplimiento, previa
reposición de sellado..

Salta, Setiembre 20 de 192o
      CASTELLANOS

  M, López Domínguez
IEs copia: C. Hoéos      

Decreto N° 1076  

Vista. la precedente, solicitud que ,co-
i re .en este expediente ,NU 39B4 ./'-C.’de
la señorita Justina TJolqui, .pidiendo Ja.
devolución del cinco por ciento de sus  
sueldos que le fueron descontados por
la Caja de JubiiJcionesy Pensiones,'en

  .atención a. iiai?er sido declarada cesan
te del puesto que desempeñaba, em él  
.Consejo, General do .Educación; -ateutó
los informes y dictamen -Fiscal favora
ble a Ja petición, que corren en estos
obrados, y
    CQNSIDEjRANDQ   

Qué la'Caja .'de Jubilaciones y Pea-  
siooes se encuentra actualmente sin po-
dér'en ’absóhitb hacer frente al pago do
devoluciones, .y hasta tanto se pueda
efectuar él pago a cada una de las so*

ilicitudes anágolas a Ja presente,
Et, Gobernador de la, Provincia

DECREj’A:

Art- J.°—Abónese por la Caja- de
Jubilacipiies y Pensiones a la señorita

..Justina ‘Colqni, la suma de docientós
ONCE PESOS COK -TREINTA "CtsT
($.21-1.30 ™/n-J jCquivaíentes a des
cuentos del ñ°/0 .<le s.ii sueldos. Ésta de
volución se hará en la oportunidad. que
Ja. Caja se halle en condiciones, de ha
cerla. efectiva^ sin mengua de sus re-  
cursos. . ' . .

Art. 2."—Declárase igualmente .que
con la devolución que se' ordena la se
ñorita Colqiii. pierde la antigüedad que

  tenía hasta .el día de su cese, para el
caso, de reingresar a la'Administración
pública., •

Art. 3.°—.Comuniqúese, , publíquese,
y dése al R. Oficial, y vuelva a ía Ca
ja para su cumplimiento, prévia repo
sición-de sellado. ,  

Salta, Setiembre 20' <ie 1920'
  CASTELLANOS

M. López- Dominguéí
.Es copia: C. Hoyos •
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Decreto N." 1077

Vista Ja precedente solicitud que (ie
rre en este expediente N°-3986 / O. de
D. Marcoz Offredi pidiendo la devolu
ción del cinco por ciento de sus sueldo  
que le'frieron descontados por la Caja
de Pensiones y Jubilaciones, en atep-

  ción a haber sido declarado cesante del
•puesto que desempeñaba'en la admi-

  nist,ración; atento los informes y dicta
men Fiscal favorable a ía’petición, que
corren en estos obrádosJy  

         
CONSIDERANDO:

Que lá Caja de Pensiones y Jubilacio
nes se encuentra actualmente sin poder
en absoluto hacer frente al pago de de
voluciones, y hasta tanto se pueda efec
tuar er pago de cada una de Jas soli-   
’citudes análogas a la presente,

     

El. Gobernador de lá Promncia  

  decreta:

.Art. 1 Abónese por la Caja de
Pensiones y Jubilaciones a don Marcoz
Offredi, la suma de quinientos vein
te Y, TRES: PESOS CON OCHENTA Y- DOS
cfs. m/n”- ($ 523.82 ni/n')- equivalente a
descuentos del 5 “Q de sus sueldos.
Esta devolución se hará en la oportu
nidad que la Caja se halle en condicio
nes de hacerla efectiva sin mengua de
sus recursos.  

Art 2.°—‘Declárase- igualpiente que 
con la devolución ordenada/ el señor
Marcoz Offredi pierde la antigüedad que
tenia hasta el día de su cese, para el
caso de reingresar a la Administración,  
pública.- .    

Art. 3.°—Clonmiiníqiiese, pubíiquese,
mése al B.. Oficial, y vuelva a la Caja
para su cumplimiento, previa reposición
desellado.   

      Salta, Setiembre 20 de 1920

 CASTELLANOS
M.- López Domínguez

Es copia:. C. Hoyos

Decreto N’. 1078
 

      

Vista la,, precedente solicitud que co
rre en ‘éste expediente N° 3846 / V; de
don. B¡aúl Valdéz pidiendo la. devolu
ción dé] cinco por ciento de sus sueldos
que Je frieron descontados por la Caja
de Jubilaciones y Pensiones, en aten
ción a haber sido declarado cesante del
puesto que depempeñaba en la adminis
tración; atento Ips informes y dictamen
Fiscal favorable a Ja petición; que- co
rren en estos obrados, y

considerando:    

Que lá Caja de Jubilaciones y Peii-
. siones se encuentra actualmente sin po-

der'en absoluto hacer frente al pago de
devoluciones, y hasta tanto se pueda
efectuar el pago a cada una de las. so
licitudes análoga, a la presente,
  El Gobernador de -la  Provincia.

DECRETA:  

Art. l.°—Abónese por la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, a don.Baúl Val
déz Ja suma de doctentós veinte y

  ocho pes'os m/n. .($ 228.00 iú/ji.), equi
valente a descuentos .del 5 % d®, sus
sueldos, Esta devolución, se hará e.n la
oportunidad que la Caja se halle éii con-

  dicio'.ies de hacerla efectiva sin men
gua de sus recursos. ! .

   Art. 2?—Declárase igualmente que
con la devolución que se ordena, el séá
ñor Raúl Valdéz pierde la. antigüedad
que tenía hasta el día dé su cese,, para
el caso de reingresar a la Administra
ción pública.  

    Art. -3.^—Comuniqúese, pubíiquese,
désé al R. Oficial, y vuelva a la Caja
para su , cumplimiento, previa reposi
ción dé sellado.

Salta, Setiembre, 20 de 1920

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copia: C. Hoyos
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Decreto N? 1079  
      . .  Visto la. precedente solicitud que.co

rre en este expediente .N°. 3639 / L. de
D. Julio G. Lozano 'pidiendo ía devo-’ ,,
loción del cinco por ciento de su&'sueí- «
dos que le faetón descontados por la 1
Caja de Jubilaciones y 'Pensiones-, en i
atención a haber sido declarado cesan- I
te. del puesto que deseupeñaba...en.la ’

'administración: atento los informes y I
uie.támen Fiscal favorable a la petición. ¡'
que corren en estos obrados, y '   }

co   derando: |
  i

Que la Caja de Jubilaciones.y Pen- |
alones se encuentra actualmente sin po- i
<ler en' absoluto -hacer frente al pago ¡
de devoluciones,-y hasta tanto se pue- I
•da efectuar el pago a cada unas de las !
solicitudes análogas-;! la presente,   |

■i

El Gobernador de. la Provincia, ’
DECRETA:   ;

  i

Art.lO.— A       por la Caja de-Ju- I
bilaciones y Pensiones a D. .Julio 0. ,
Lozano la suma defDIEZY SEIS PE
SOS bi/jj 16.00 ^/n-)- equivalentes
adescuentos del 5%. de sus sueldos. Es
ta devolución se liará en la oportunidad ¡ ’
que la Gaja se halle en condiciones de
hacerla efectiva sin Lueiigna de sus
recursos.  

Art. ys».—Declárase' igualmente que
con la devolución que se ordena, el se-
ñor.Julio G. Lozano pierde la antigüe-  
dad que tenia hasta, el día de su cese,
para el caso de reingresar a la Admi- '
nistración pública. '  

Ai't. 8o—Comuniqúese   publíquese,
dése ai Registro Oficial y vuelva á >a  
Gajo de Jubilaciones y. Pensiones para
su cumplimiento, previa reposición de
sellada..    

Salta. Setiembre 20 de 1920.
CASTELLANOS I

M. LÓPEZ DOMINGUEZ í.

Es -copia: C. Hoyos |

        

   Decreto N.° 1.0¿Ó

Vista Ja precedente solicitud que-co-  
eré ,en -este expediente N.° 3835 / N° de
D. Salvador Navarro*- Oviedo pidiendo
la 'devolución -del cinco por ciento- de
sus sueldos qne. le fueron descontados
por la Caja de ..Jubilaciones y Pensiones
en atención de haber - sido declarado
cesante del puesto que desempeñaba
en la aáministracióup atento los infor
mes y dlctámeri Fiscal -favorable a la
petición, que corren en estos obrados, y

CONSIDERANDO

Que- la G.tjade Jubilaciones y Pensio
nes éq encuentra actualmente Sin poder
en absoluto hacer Jreiite al pago de  
devoluciones.-y hasta tanto se pueda
efectuar el pago de cada una de las so
licitudes análogas a la presente,
El Gobernador de la Provinci 

  DECRETA:
Art. U'-^-Abónese por la 'Caja de

Jubilaciones y Pensiones! aD. Salvador
Navarro Oviedo lastima de seiscientos  
setenta y siete pesos con siete cts.
ni/n- ( $ 677.07 ,n/n.), equivalente a des
cuentos ’del 5 °/0 'de sus sueldos. vEsla
devolución se. hará en la oportunidad
que la Gaja se halle 'en condiciones
de hacerla efectiva sin mengua de su  
recursos. ‘ -
  Art. 2.°—Declárase igualmente que
con la devolución que se ordena, el se-  
ñor .Salvador Navarro Oviedo, pierde
la antigfmdad que tenía hasta el día de
su cese, para el caso de reingresar a la
Administración pública.

Art. BF^Coinuníquese. publíquese,
dése al Registro Oficial y vuelva' a la  
GajaTe Jubilaciones y Pensiones para    
su cumplimiento. ■ previa reposición de
sellado.

■Salta, Setiembre 20 de 1920  
  CASTELLANOS  

  M. López Domínguez

lis copia: G. Hqyqs
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  Decreto ÑP 1Ó8 í

Vista la.; precedente solicitud que
corre en este expediente N° 3844/C.
de don Isaías. Cáceres, pidiendo la
devolución del.:, cinco por. ciento de
sús-sueldos que-le-fueron* descon
tados por la- Caja de Jubilaciones
y. Pensiones, en- atención de (haber
sido declarado cesante deh puesto
qué desempeñaba en da administra1
ción; atento los informes y dicta
men Fiscal favorable a- la: petición,  
que corren en estos obrados,-y

considerando:    
Que-la Caja de Jubilaciones y

Pensiones se ecuentra actualmen
te ¿in poder,en absoluto hacer fren 
te ál pago de devoluciones, y hasta»
tanto se pueda- efectuar el pago a;
'cada una-de las solicitudes análo
gas a la presente,  

sBZ Gobernador de ¿a Próvmcia
    decreta: 

j^rt. 1-—Abónese por la Caja de
Jubilaciones y- Pensiones, a don
Isaías Cáceres la suma de-DociENTOs
SESENTA Y OCHO PESOS CON CINCUEN-
TACts. %. ($'268.50 .equivalen
te a descuentos del,5 %-de .sus suel
dos. Esta devolución se hará en la
oportunidad que la'Caja se hálle en
condiciones de hacerla efectiva sin
mengua de sus recursos. j

Art. 2--Declárase igualmente  
que con la devolución-que se orde
na, el señor Isaías Cáceres pierde
la: antigüedad que. tenía hasta el
día de su cese, para el caso rein
gresar a la Admistración . pública.

Art..-3-—Comuniqúese,■<pu.blíque-
se, (Jóseal R. Oficial, y vuélva a la
Caja de "Jubilaciones "y Pensiones
para su cuplimiento, prévia reposi
ción dé sellado. ’ •

   Salta, Setiembre 20 de 1920
  ’ CASTELLANOS

  M'. López . Domínguez
Es copia: C. Hoyos

Decreto Ñ 1082

Vista la^ precedente solicitud que co
rre en este expediente N°'-38’3b/D. de dbn
Enrique DcüSé't, pidiendo la devolución
del cinco’por ciento-de sus sueldos que
le- fueron descontados por la Caja de
Júbilaciojiés y^Pensiones, en 'atención
de haber sido declarado.cesante del pues
to que desempañaba éu la. Administra
ción; atento Jós jnfoimes y dictamen
Fiscal favorable.a. la pétición, que co
rren en* estos ‘obrados; y

considerando:
Que la Caja de Jubilaciones y Pen

siones se ^encuentra actualmente sin
poder en absoluto hacef frente al pago;
de devoluciones,.y hasta, tanto se puer
da efectuar el pago a cada una de las.
solicitudes análogas a l’a presente,

* . .       
  El Gobernador de la. Provincia.

decreta:
Art. lu—A.bóíi'ese por. la'Caja de

.Jnbilacion.es y Pensiones a D.-Enrique
Douset la. suma de tresientós sesenta pe
sos con noventa y ocho cts.($360.98
ra/n). equivalentes a descuentos del 5 %
de sus sueldos. Esta devolución se hará,
en la .oportunidad que la, Caja se halle
en condiciones de hacerla efectiva sin
mengua de sus recursos.

Art. 2o—Declárase igualmente que
con la.devolución que se ordena, el se
ñor Enrique Douset pierda la antigüe
dad que tenia hasta el (lía de su cese,,
para el caso de reingresar , a Ja Admi
nistración pública.

Art. 3o—Comuniqúese, publíqnese,
dése al Registro Oficial y vuelva a Ja
Caja dé Jubilaciones y Pensiones para^
su cumplimiento, previa reposición de
sellado. ■

Salta, Setiembre ¿zo de 1920
CASTELLANOS1^

M: Eópe'z? Domínguez.
Es copia: C. Hoyos

 

Jnbilacion.es


I
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  Decreto Ñ.° 1083

Vista, la nota del' señbr Receptor
General de Rentas.. en -lá 'que co-  

•mímica que los cobradores fiscales
de esa oficina señores Francisco S.
Urquiza y Felipe Tapia; hace tiem
po no se presentan a objetó de pro
ceder a la notifióúción de los deu
dores 'llorosos de esta' Capital,

    JlT&óbifiórádor de la- Provincia
dec&étá:■ t ■ " i. .   <

Art. .1.°—Déjase ñesúñte a los se
ñores iriericioínádos, y nómbrase en

 su-reemplazo a los señores Juan,
M. Centeno y Pedro ,1. Araoz res
pectivamente, debiendo percibir
los nombrados uña comísiótí del.
diez por ciento sobre los valores  
que se recauden por su in termedio ,
teniendo derecho a^ ella siempre
que justifiquen haber notificado en '
forma.a los deudores;

Art. 2°.—Comuniqúese, publí-
quese e insértese en el R. Oficial.

Saitá. Setiembre-20 de 1920
' CASTELLANOS ’

M. López Domínguez
  Es copia: C. Hoyos

d ________            ______
SUCESORIO—El señor juez de prime-
instancia de segunda nominación, doctor
Alberto Mendioroz, ha dispuesto se ,ci
te, llame y emplace por el término de
treinta días, .contados desde la primera
publicación ’ del presente, a todos los
que se consideren.;cop derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de do
ña Julia Terán de Solá,-ya sean como
herederos o acreedores, .rara que den
tro de dicho término comparezcan a de-,
ducir sus acciones, en forma "por ante
este juzgado y secretaría del que sus
cribe, bajo los apercibimientos de lo
que hubiera lugar ñor derecho.

  Salta, Octubre 1 de 1920

  Juan Ramón Tula, E. S.

SUCESORIO—Habiéndose de-  
clarado abierto al juicio sucesorio
de don .Zenón. Bautista Qtiz, por
auto de fecha, de ayer del señor
jüez de Ia instancia y 3a nómina-,
ción Dr. Humberto Cánepay se ci
ta llama y emplaza a .todos los qtíe
se consideren con algún derecho  
a «esta sucesión se presenten a ha
cerlos valer dentro del término de.
treinta días bajo apercibimiento de  
lo que hubiere lugar en derecho.

Salta, Agosto 19 de 1920.
. Ricardo N. Messone, JE. 8.  
DESLINDE—En el juicio de desi bi

dé, mensura.y amojonamiento promovido
, por don Anastasio , Landriel, el señor

Juez de la causa Dr.’Alberto Mendioroz;
ha resuelto hacer saber a los interesados,
por medio de edictos que se publicarán
durante treinta días' en Jos diarios «EV

i Cívico Intransigente;? y «La Voz del
| Norte» las operaciones aprácticarse por
1 el perito’propuesto-señor Juan Piatelli,
I quien señalará el día en que ellas darán

comienzo.-La propiedad objeto del j uicio,
se denomina «Galpón» u «Ovejería», y.

i está, ubicada en el Departamento, de. Me-.
tán, dentro de los siguientes límités-Nór--
tc, con la acequia dejos .señores Mónico,

■ y la propiedad dé Romualdo Cisneros;
Sud, con el cai¡ril nacional que va de la

■ villa del Galpón al Río Piedras; Nacien
te, con propiedad de Romualdo Cisneros;
y Poniente, con propiedad de Santiago
Alavarez. ' ’

Salta, Agosto 25 de 1920.
[lian Ramón Tula, Secretario.

SUCESORIO — Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de don,

Jacinto Rivera Araoz.
por auto de fecha de ayer del Juez de
Ia Instancia y 2.a .Nominación Daniel
Etcheverry, se cita llama y emplaza a
todos los que se 'consideren con algún
derecho a esta sucesión se presenten a
hacerlos valer dentro del -término de
treinta días bajo apercibimiento de lo  

  que hubiere'Jugar en derecho.—Salta  
Agosto 29 de’1920

Tomás N. .Isarrualde-, Secreta rio

QUIEBRA.—Por disposición, del Señor
Juez de primera Instanciay segunda, no
minación, Doctor Alberto Mendioroz, el  
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jiacc, saber a los acredbrcs-del concurso 
formado al comerciante'de eáta plaza,

RODRIGUEZ DE AL-  MEIDA, que la cuenta de administra-  
cion del Síndico, ej estado de haber del,
concurso y proyecto de distribución, se
encuentra de manifiesto en la Secretaria
del autorizante, por ocho días perénto-

  rios, a los efectos del artículo 119 de la ■
Ley de Quiebras.—Al mismo tiempo se
cita'a los acredores del concurso para
que concurran a junta el día 30del pre
senté mes a horas quince a efecto de re
gular los honorarios del Síndico liqui
dador y letrado patrocinante.  

Salta, 20 Octubre dé 1920.
  Juan Ramón Tula E. S.

  Por Ricardo Lppez
! Rico'- piauo-UVJuehles
t El díajbunes 25 dgl corriente Octubre,

a las 16 en-punto, en la casa Núm. 221
i de la calle Alberdi y por ’órden del
¡   Juez de -Ia: Instancia doctor A. "Mendio-
1 roz venderé a la más alta oferta y dfne-

■ rodé .contado, 'un rico piano'marca
;   = -Struggar», un juego desala compuesto
¡ de sillas; sillones y sofá, con aparador y 

una mesa de centro, y estarán a la Vis
ta. el día del remate.'

Ricardo López. ■ Martiliero

  POR JOSÉ MARIA -LEGUtZAMÜN
JUDICIAL  

' Por disposición del Sr- Juez de Pri
mera Instancia Dr. Etcheverrv y como

  correspondiente a la ejecución seguida-
contra la Sra. Dolores Doso de "el 30
del ciernes de Octubre~a,l.as 17 en mi
escritorio Urquiza 462, venderé, sin base
dos créditos hipotecarios pertenecientes
a .la ejecutada y por $. 5,675.32 y 4,260.8e
a cargo de Pedro N. Torres e Isaac
Martínez.

José M. Leguizamón Martiliero

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr. Étchg^  

’< verry y como correspondiente al juicio  
sucesorio de Jesús H. de Zorreguieta y
Balbina Hernández, el 4 de Noviembre' 
de 192Q a las 17 en. mi escritorio Úr-
quiza 462, venderé con base de $.15,000,

.una casa con dos departamentos conti
guos ubicada en esta ■ ciudad, Caseros
2713’ Lerma 59 al 67 , unidas por el
fondo Ar cuya venta se hará en conjunto

José M. Le-guigamón Martillara

IMPRENTA OFICIAL.
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CONTADURIA GENERAL

RESUMEN del movimiento de 'TESORERIA en el mes de Setiembre de .192©

 

   

A • SALDO" DE AGOSTO  
¿RECE PTOR1A. GENERAL  

  Contribución Tcirritorial 1920
Patentes Generales.

  Sellado
  Guías

    Multas
Explotación ¿le Bosques

    Impuesto Vinos ■
Transferencia Queros.
Aguas Otes. Canípaña
Eventuales, (Marcas)
Impuesto al Azúcar
Renta Atrasada.

ENTRADAS

31905.41

19766.37
13266.93
,21678.35
12248.85  
•3247.35

• 3404.3$)
28879.69

197.1.—  
2548.97    

325.—
1379.4Q
192L10 110637.40

  Impuestos al Consumo  
• v   

Bebidas................... .................................
Cigarrillos ........................... ’...................

  Cigarros. .’.......... ■ ............................
Tabacos........ .........           .................
'Naipes . ............... ............................... -...
('oca..................... .'...■.................. ..
Impuesto Herencias .... A .... .. ...
Cálculo Recursos—Aguas Ctés.. .
Obligaciones a Cobrar.... .........
Embargos '........... ;............ .......

  Banco Provincial—Rentas Generales-
»   » —Ley852

Caja \J ubi lacio lies y pensiones. ......
Préstamo Fondo Escolar...................“.
Presupuesto General Gastos 1920.,.,

S27(>;22
17.lt 9.38

984.32
4.70.80
211.20

1655.— 28780.92
2560.31

507.50
20737.97

196.75
50000 —

188591.13
1914.87    
3378.1.7

73.03 407378.05
Total de entradas.. ... 439283.4®
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SALIDA^
Por DEUDA LIQUIDADA

Ejercicio 1918............. ...... ..  
» 1919....-................      
»' 1920..    ....................

Obligaciones a. Cbbrar.._____ ...
Banco Provincial. Ley 852 .   

/» » 'Rentas Oles...
Títulos Deuda Consolidada.. „ .
Consejo Genéral de Educación..
Caja Jubilaciones y Pensiones...
Saldo rjue pasa al raes de Octubre 192Q....

’ Total de

. . 84. ,80
120.80  

292045.79 292251.39
40014.51,
'20026.6'8
12000.00

. 200.—  
4129.6.94
2280:35 408069.87   

31213.59  

       439283.46    

Salta, Octubre 5"’i de 4920

  Conforme
Juan E. Velarde  
   Contador General

    E.. SYLVESTER
‘Tesorero 'tíeiieral

MINISTERIO DE HACIENDA Salta, Octubre 16 de 1920  

Piibjíquese por él término de cinco días eil los   di rios «El Cívico» y
«Nueva- Epoca» y. por una sola vez en el   Bouetin Oficial, fecho, archívese  

Celso A. Lallera

 


